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Ilabayo. 05 de Marzo del 2021 

VISTO: 

El Expediente del Pion de Trabo.Jo de. lo Acl1v1dod denorrunaóa •MANTENIMIENTO DEl SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CANALES DE RIEGO DEL RIO BOR06UEÑA EN EL C.P 80f:l:06VEÑA, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASA<>fl:E • TACNA- rem,t,do con Informe N" 506-2021-MDI/GDES. ck la Gerenc,o de Desarrollo 
Econórruco y So<:101. y. 

CONSIDERANOO: 

Que, los Munic,poltdode.s confonne ol Artículo 194• de lo Const,tuc,6n Políhco del Perú, concordante con el Artículo I y II 
del TTtulo Prehmoncll" de lo Ley N"2797Z Ley Org6nico de Muruc,polido<ks, son órganos de gobierno con outonomio polít+ca, 
«onómu;a y od1111n1strct1va en los asuntos de su comperenc,o; concordante con lo d,spuuto en el Artículo II del Título 
preliminar de lo Ley 27972- Ley Orgánico de Muruc1pahdacks; 

Que, lo Trigis1ma Tercero D•spos1c1ón Complementor,o F1nol de lo Ley N° 31084 - Ley de Presupuesto del Xctor Publico 
pera el Arlo Fisco! 2021, se outor,zo o los Gob�rnos Reg1onolu y Gobiernos Locol<s pora ut,lizor hosto un veinte por ciento 
(20\) de los recursos pt'OYen1entes del conon, sobreconon, y rego!íos muieros, es¡ como los soldos de balance generodos 
por dichos conceptos, poro ser óest1nodo o acciones de monlerum1ento óe mfroestructuro poro to! efecrc. los ent1da.du 
quedo.n exonerodos de lo dispuesto en el 1nc1so 3 del nurne.ral ◄8 t) del ortkulo ◄8• del Decrete Leg1slo11vo t-.r 1440, Decreto 
Leg1slot1vo del S1stemo Nocionol de Presupees to Pubhco. y del numeral 13 3 del artículo 13 de lo Ley 1'!' 31084 Los 
Gob,ernos Reg1onoles o lc3 Gobiernos Locoles que tergon outor,zoc1ón legal ex�o respecte ol uso de los recUl"SoS 
provenientes del canon, sobreconon y regolio.� mineros, e., por«ntOJe l'l'CYor o lo e'!loblec·do en lo presente d,spc;1c,on. se 
rige por lo estoblec1do en dicho ou1or1zoc1Ón. 

Que. poro lo eloboroc1ón del Pion de Trm>Qjo de lo Actwcdod denom1noda.-MANTENIMIENTO DEl SERVICIO DE AGUA 
DEl SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CANALES DE RIEGO DEL RIO BOROGVEÑA EN EL C P BOROGUEÑA, DISTRITO 
DE ILABAYA - JORGE BASA.ORE - TACNA-. se contrató los serv,c1os del Ing. LUCIO ROBINSON HUAQAS LIMA. o 
trevés de lo Orden de Xrvic,o N" 207-2021 de fecho 26 de febrero de 2021 con los siguientes do.tos. 

581:VICIO DE ELABORACION DEL PLAN D€ TRABAJO MANTENIMIENTO DEL SER.VICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CANALES DE RIEGO DEL IUO BOROGUEÑA EN EL C.P BOROGUEÑA. 

DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA 

FIRMA DEL EXPEDIENTE I PROFESIONAL I N• DE COLEGIAT\JQA 
�-� 'NG=E�N�I�E� RO�C� IVI=L�--'�-�I�NG= .L�UC=I�O�R�O�B� INS=ON=�H�U�A�RA=S�L� IM= A __ �I 89281 

0ue, rned,onte Informe N° 506-2021-MOi/GDES de fec1'J 04 de mcr-'l del 202! lo lng M1riam Morlene V1cer,:" C�...,que 
en su colido.d de Gerente de Cxsorrotlo Econoin1co y f .,-::,ol remite o lo U,1 dlld d-. Su�rv1; ón. el "LA/\: l)E TP�BAJO de le 
Act1v1do.d denom,nodo -MANTENIMIENTO Clti. .:,EA.VICIO DE AGUA l,[' .. SISTEMA Dt: CAPTAc.:0•, Y CANALES 
DE RIEGO DEL RIO BOR.06UEÑA EN EL C.P BOROGUEÑA. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", 
poro su opraboc1ón, y conformidad, considerando un costo totol de 5/. B40.675.◄0 (Ochocientos cucrentc mil seecrentcs 
setente y c:1nco con 40/100 soles), c:on un plozo de e,¡ecuc,óri de novento (90) días colendor,os. 

Que, con lnfonne N° 444-2021-US-GM/MDI de fecho 05 de IT\llrZo del 2021.el Jefe de le Un1dod de Su�rv1s1ón, remrte 
o le Gerencia Mun1c1pol lo conform1dod del Pion de TrobOJO de lo Act1v1dod denom1nodo •MANTENIMIENTO DEl 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CANALES DE RIEGO DEL RIO BOR06UEÑA EN EL C.P 
BOR06UEÑA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", el mismo fuero revisado y e.voluoda. p0f" el lrq 
JUAN CARLOS FLORES GUTIERREZ. en su cohdod de inspector, encontrando conforme. 1c docurne.ntoc1ón conte.rudo en el 
mismo otorgando su conform,dod técnico o tecvés del Infonne N9 006-2021-MDI/GM-US-JCFG. ocorde con lo tn-ecuve 
t'>r 001-2013-MDI-DIMISEP 1,1neam1entos y Normos Técmos para lo E�uctón de Act1v1doóes de Monten1m1ento de 
Infrpe5tryctyro. Público por lo Modol1dod de E ¡ecuc,ón Preswugtcrco Directo programod95 u lo Mun1c¡1pohdod p1nr11ol 
9" Iloboyo. 

Que. con Informe N9 576-2021-MDI/GPP, do: fe.r'.c. 05 de marzo del .:'021. :1 CPC. E(I,.,.•" �o.st1llo .�ncc,, Gerente de 
Plon1f,coc1ón, Presupuesto, otorgo lo op•nlÓn presupuestor,o fovorcble, 1ndicondo lo el(1stenc10 de d1spon1b1hdo.d 
p�supuestol por el monto de 5/. 8-40.675. 40 (Oehocicntos cuore.nto 111íl seiscientos setente y cinco con ◄0/100 soles), 
pero lo oproboc16n del Pion de TraboJo de lo Act1v1dod denominado •MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CANALES DE IUE60 t>EL RIO BOROGUEÑA EN EL C P BOR06UEÑA, DISTRITO DE 
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Ilabaya, 05 de Marzo del 2021 
ILABAY,,., - JORGE BASADRE - T ACNA-. por lo que r«om1endo cor,tinuar con el prccedrmento de odmirustroc1ón para 
su oproboc,6n mediante acto .-esolutivo; 

Que, constituyendo el pion de. trabajo presentado por la Gerencia de Desarrollo Económico y Soc,ol. ecccees enmarcados 
dentro de. los funciones que le son de 5u competenc10, los mismos que guardan re1ac,ón con los nees que promueven en 
meterte de programas de mcntemrmentc el mismo que serd ejecutcoc según su cranogromo presupuesto cnclltrco y 
estructuro de costos, odemós de cantor con op1n1ón fovoroble de. la Unidad de Superv1s1ón, y la d1spon1b1hdod presupuestol 
otorgado por lo Ofo:,na de Plon,ficoe,ón, Presupue.sto, resulto atendible oprabor el pion de trebeje presentado, 

Que, por los cons,deroc,ones expuestos y en uso de los otr1buc1ones conferidos por el segundo pórrofo del ortkulo 39° de 
lo Ley 27972- ley Orgánico de Mun1c1pol,dodes, y de los Focultodes l)elegodos por el despocho de Alcoldío o través de lo 
Resolución de Akoldío N° 044-2020-MDI/ A y contondo los vistos buenos de lo Gerer'IC,o de Desorrollo Económico y Social, 

� Umdcd de Superv,s,ón, Gerenc10 de Plonoficoc1ón, Presupuesto y lo Gerer1C10 de Asesorío Jurídico· "tró� 'so,,,""t' 
S,• B' '•G 
�� \� E RESUELVE, 
!!:: TE or:: RTÍCULO PRIMERO: Af'fl:OBAR el PtAN Dé TRABAJO de lo Act1v1dod denom1nodo -MANTENIMIENTO DEL 
�� GER.EN ..,"J.t:t1 SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CANALES DE RIEGO DE'l RIO BOROGUEÑA EN EL C.P 

? <l'f- BOROGUEÑA. DISTRITO DE ILABAYA - JO�GE &ASADRE - TACNA". por el monto de 5/ 840,675.40 lOchoc1entos 
cuorento mil seise.entes se tenlo y cinco con 40/100 soles). cuya ejecucrée es por odmm1stroc1ón directo en' un plozo físico 
de noventa (90) díos colendor1os conforme a los fundornentos expuestos en la porte cons1derat1vo de lo presente Resolución, 
segUn detalle 

OESCRIPCION MONTO 
650,247.49 
117,044 55 

767.292.04 
6.(:XJO 00 

30,69168 
6,000 00 

30,691 �ª- 
8-40,!,75.'40 Presupuerto Total de to Actividad 

Costo Directo 
Gestos Gene.roles 
Sub Totol 
Gastos de Elcbcrccrée del Pion de Trebeje (0.787.) 
Gastos de Supervisión y/o Inspección (4.00%) 
Gastos de L1qu1doc1ón (0787.) 
Gastos de Gestión Adr.i .. ,1strat1va 

ARTÍCULO SEGUNDO, ENCARGAR; a lo Gerer1C1a de Desorrollo Eccreeuce y Social. reohzor los -..urrespond,entes 
acciones poro su ejecucrén del Pion de TrobOJO. conforme a los contextos re.guiados por la Dn-ecttvc N° OOI-2013-DIMISéP 
'Lrrecmrentcs y Normal Técnocas paro lo EJecuc1ón de Act1v1dades de Monten1m,ento de Infroestructura PUbhco por lo 
Modalidad de EJecuc1ón Prescpcesrene Directo. pro.gro.modos por lo Mumcipohdod tnstrnet de Iloboyo" aprobada rned1onte 
Resolucrón de Gerencia Municipal N° 017-2013-MDI/GM, mcdrfeccdc rnedmnte Resolución de Gerenc10 Mun1e<pal N° 153- 
2013-MDI/GM. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente resolución o las mstcncics pertinentes e interesados conforme o ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

"º ALCAlt>ÍA 

/ng. Nic,ndro Machaca Maman' 
GE':!!:NTE MUNICIPAL 
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